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de ser único y diferente en cada núcleo de población, hoy en 
trance de desaparecer por el paso del tiempo y el actual pro
ceso de industrialización que marca unas nuevas formas de 
vida, se juzga de interés la creación de un Museo Histérico- 
Etnográfico en Java a para albergar adecuadamente aquellos 
objetos y obras que sean índice expresivo y testimonio vivo 
de su historia y sus costumbres.

Por todo ello, este Ministerio ha resuelto:
Primero.—Autorizar la creación del Museo Histórico y Etno

gráfico de la villa de Jávea (Alicante), destinado a conservar 
y exhibir adecuadamente los objetos artísticos y artesanos pe
culiares de Jávea y su término municipal, salvo que, por su 
excepcional importancia, debieran pasar al Museo de Alicante.

Segundo.—El Museo quedará instalado en el edificio em
plazado en la confluencia de las calles Primicias y Cánovas, 
restaurado al efecto, propiedad del Ayuntamiento de Jávea, y 
tendrá como fin salvaguardar el patrimonio cultural e histórico 
de la citada villa. '

Tercero.—El Museo quedará bajo el asesoramiento técnico de 
la Dirección General del Patrimonio Artístico y Cultural y su 
funcionamiento se ajustará a las normas generales y a las 
específicas de carácter técnico que rigen la vida de estos Cen
tros. quedando a estos efectos adscrito al Museo de Alicante.

Cuarto.—Los fondos del Museo se constituirán por;
a) Los objetos histérico-arqueológicos procedentes de . exca

vaciones en el citado término municipal, obras de arte y objeT 
tos artesanos que se adquieran a tal efecto por el Estado o se 
cedan por Corporaciones locales o provinciales.

b) Las donaciones, legados o depósitos de tales objetos que 
se realicen por Instituciones o particulares españoles o extran
jeros.

c) Las obras de arte, objetos histórico-arqueológicos y ar
tesanos que se adquieran por cualquier título con destino al 
Museo.

. d) Aquellos documentos o reproducciones que, por su cali
dad y poder evocativo, merezcan ser expuestos en el Museo.

Quinto.—El Ayuntamiento de Jávea sufragará los gastos ne
cesarios de instalación, sostenimiento y conservación del Museo, 
sin perjuicio de las subvenciones o aportaciones que puedan 
ser concedidas por este Departamento o por Organismos, Cor
poraciones o particulares.

Sexto.—De la organización, actividades culturales y funcio
namiento propio del Museo se ocupará un Patronato compuesto 
en la forma que reglamentariamente se determine.

Séptimo.—El Director del Museo será nombrado por el Ayun
tamiento de Jávea entre personas de reconocida competencia, 
previa aprobación de la Dirección General del Patrimonio Ar
tístico y Cultural.

Octavo.—El Patronato redactará el Reglamento por el que 
ha de regirse el Museo y lo elevará a la aprobación del Minis
terio de Educación y Ciencia.

Noveno.—Si en algún momento no estuviera debidamente 
atendido e instalado, el Ministerio de Educación y Ciencia, a 
propuesta de la Dirección General del Patrimonio Artístico y 
Cultural, podrá decretar la clausura del mismo y sus fondos 
se depositarán en el Museo de Alicante.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 4 de junio de 1977.

MENENDEZ Y MENENDEZ

Ilmo. Sr. Director general del Patrimonio Artístico y Cultural.

18344 ORDEN de 8 de junio de 1977 por la que se auto
riza la utilización de libros de texto en centros 
de Bachillerato.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 2531/ 
1974, de 20 de julio (-Boletín Oficial del Estado» de 13 de sep
tiembre), y en la Orden de 2 de diciembre de 1974 («Boletín 
Oficial del Estado del día 16),

Este Ministerio ha resuelto autorizar la utilización en los 
centros docentes de Bachillerato de los libros de texto que se 
relacionan en el anexo de esta Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, ¿ de junio de'1977.—P. D., el Director general de En

señanzas Medias, Manuel Arroyo Quiñones.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

ANEXO QUE SE CITA
Cuarta relación de libros de texto, con expresión del área, asig

natura, Editorial, curso y autor, respectivamente
1. LIBROS DEL ALUMNO 

Area del lenguaje
a) Lengua y Literatura española:

«Teide». -Literatura Española». 3.° de Bachillerato. M. López 
Robles y M. C. López Vergara.

b) Griego:

«Bruño». «Griego». 3.° de Bachillerato. A. Martínez Diez.

Formación estética

Música:

«Sociedad General Española de Librería». «Comprende y ama 
la música». l.° de Bachillerato. M. Pérez Gutiérrez.

Area de las Ciencias Matemáticas y de la Naturaleza

a) Matemáticas:

«Tecnibán». «Matemáticas». 3.° de Bachillerato. Martínez Lo
sada y otros.

b) Ciencias Naturales:

«Librería General». «Ciencias Naturales». 3.° de Bachillerato. 
A. Sanmiguel.y L. García-Amorena.

c) Física y Química:

«Anaya». «Física y Química». 3.° de Bachillerato. J. Beltrán, 
Furio y otros.

«Casals». «Física y Química». 3.° de Bachillerato. Dou, Fabré, 
Mansuán y Pfeiffer.

«Luis Vives». «Física y Química». 3.° de Bachillerato». Lato- 
rre, Moliner y Rius.

Area social y antropológica

a) Geografía e Historia:

«Ecir»-. «Geografía e Historia de España y de los Países His
pánicos». 3.° de Bachillerato. Juan M. Grima, J. Salom y otros.

«Teide». «Geografía e Historia de España y de los Países 
Hispánicos». 3.° de Bachillerato. Oriol Vergés y Pau Comes.

b) Filosofía:

«Anaya». «Filosofía». 3.° de Bachillerato. Sergio Rabade y 
J. María Benavente.

«Bruño». «Filosofía». 3.° de Bachillerato. R. Sánchez Ortiz de 
Urbina.

«Casals». «Filosofía». 3.° de Bachillerato. Luis Cuéllar y J. Ma
ría Rovira.

«Ecir». «Filosofía». 3.° de Bachillerato. Vicente Genovés y 
J. Roche Ruiz.

«G. del Toro». «Filosofía». 3.° de Bachillerato. M. García 
Marcos.

«Marsiega». «Curso de concienciación de filosofía». 3.° de 
Bachillerato. Antonio Aróstegui.

«Vicens Vives». «Eidos». 3.° de Bachillerato. J. Barrio y O. Fu- 
llat.

18345 ORDEN de 7 de junio de 1977 por la que se esta
blece las analogías de la plaza de «Matemáticas 
empresariales» de las Facultades de Ciencias Eco
nómicas y Empresariales.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con el informe emitido por la Comisión 
Permanente de la Junta Nacional de Universidades,

Este Ministerio ha resuelto qíxe, a efectos de nombramiento 
de Tribunales de oposiciones y concursos-oposiciones para in
greso en los Cuerpos de Catedráticos Numerarios, Profesores 
Agregados y Profesores Adjuntos de Universidad, a que se re
fiere el Decreto' 2211/1975, de 23 de agosto, se consideren análo
gas a las plazas de «Matemáticas empresariales», de las Fa
cultades de Ciencias Económicas y Empresariales, las de «Ma
temáticas de las operaciones financieras» de la Facultad de 
Ciencias Económicas y Empresariales y las de grupo XII, «Admi
nistración de Empresas», y grupo XI, «Economía», de la Escuela 
Técnica Superior de Ingenieros Industriales.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de junio de 1977.—P. D., el Director general de 

Universidades, Juan Antonio Arias Bonet.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

18346 ORDEN de 7 de junio de 1977 por la que se auto
riza la utilización de libros de texto en centros 
docentes de Educación General Básica.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 2531/ 
1974, de 20 de julio («Boletín Oficial del Estado» de 13 de sep
tiembre), y en la Orden de 2 de diciembre de 1974 («Boletín 
Oficial del Estado» del 16),

Este Ministerio ha dispuesto autorizar la utilización en Cen
tros docentes de Educación Preescolar y General Básica de los



libros y material didáctico que se relacionan en el anexo de 
esta disposición.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de junio de 1977.—P. D., el Director general de 

Educación Básica, Andrés Suárez Suárez.

Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica.

ANEXO QUE SE CITA

Relación de libros y material didáctico de Educación General 
Básica, con expresión del nombre de la Editorial, autor, título, 

materia y curso

1. Guías didácticas del Profesor (Orden ministerial de 2 de di
ciembre de 1974. Apartado l.°).

«Alhambra». C. B. Durán y otros. «V8 a graded course for 
spanish children». Lenguaje. Lengua extranjera. Inglés. 4.”

«Casals». Rosa Armangué. «Puff. Guia didáctica». Cureo 
completo globalizado. Preescolar.

2. Libros del alumno (Orden ministerial de 2 de diciembre de 
1974. Apartado 2.°).

«Alhambra». C. B. Durán y otros. «V8 a graded course for 
spanish children». Libro de ejercicios. Lenguaje. Lengua extran
jera. Inglés. 4.°

«Alhambra». A. María Grandia y otros. «Nos amis fran
jáis II» Lenguaje. Lengua extranjera. Francés. 7.°

«Cincel». Equipo didáctico editorial. «El mundo y yo 3». Ex
periencia. 3.°

«Everest». Antonio Roche Navarro. «Religión 3 E. G. B.». 
Formación religiosa. 3.º

«Mangold». Departamento Pedagógico Editorial. «A l’aven- 
ture II». Lenguaje. Lengua extranjera. Francés. 7.°

«Santiago Rodríguez». Evelio Yusta Calvo. «Matemática». Ma
temáticas. 6.°

«Teide». María Rubies. «Fem Matemática 5». Catalán. Mate- 
másticas. 5.°

3. Libros de biblioteca de aula (Orden ministerial de 2 de di- 
diembre de 1974. Apartado 3.°).

«Luis Vives». Manuel y Luis Artigot Ramos. «Surcos 8». Len
guaje. Lecturas. 8.°

4. Otro material escolar (Orden ministerial de 2 de diciembre 
de 1974. Apartado 4.°).

«Anaya». Departamento de Educación Anaya. «Nuevo Mun
do 6». Lenguaje. 6.°

«Everest». Javier Villalibre. «Siluetas y formas 1». Expresión 
Plástica. l.°

«Everest». Javier Villalibre. «Siluetas y formas 2». Expresión 
Plástica. 2.°

«Everest». Javier Villalibre. «Siluetas y formas 3». Expresión 
Plástica. 3.°

«Everest». Javier Villalibre. «Siluetas y formas 4». Expresión 
Plástica. 4.°

«Everest». Javier Villalibre. «Siluetas y formas 5». Expresión 
Plástica. 5.°

«Everest». Javier Villalibre. «Trabajo con las manos 1». Expre
sión Plástica. i.°

«Everest». Antonio Roche Navarro. «Trabajo con las manos S». 
Expresión Plástica. S.°

18347 ORDEN de 14 de junio de 1977 por la que se auto
riza la utilización de libros de texto en centros 
docentes de Educación General Básica.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 2531/ 
1974, de 20 de julio («Boletín Oficial del Estado» de 13 de sep
tiembre), y en la Orden de 2 dé diciembre de 1974 («Boletín 
Oficial del Estado» del 18),

Este Ministerio ha dispuesto autorizar la utilización en Cen
tros docentes de Educación Preescolar y General Básica de los 
libros y material didáctico que se relacionan en el anexo de 
esta disposición.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de junio de 1977.—P. D., el Director general de 

Educación Básica, Andrés Suárez Suárez.

Ilmo. Sr. Director General de Educación Básica.

ANEXO QUE SE CITA

Relación de libros y material didáctico de Educación General 
Básica, con expresión del nombre de la Editorial, autor, titulo, 

materia y curso

1. Guias didácticas del Profesor (Orden ministerial de 2 de di
ciembre de 1974. Apartado l.°).

«Anaya». Femando Lázaro Carreter. «Teoría y práctica de la 
la lengua». Lenguaje. 7.°

«Anaya». Fernando Lázaro Carreter. «Teoría y práctica de a 
lengua». Lenguaje. 8.°

«Anaya». Leandro Jiménez y otro: «Matemáticas». Matemá
ticas. 7.°

«Vicens-Vives». José María Agustí y otros. «Espiral l». Mate
máticas l.°

«Vicens-Vives». José Alaría Agustí y otros. «Espiral 2». Mate
máticas. 2.°

2. Libros del alumno (Orden ministerial de 2 de diciembre de
1974. Apartado 2.°).

«Anaya». Equipo Pedagógico Rosa Sensat. «Ciencias Sociales 
y Naturales». Experiencia. l.°

«Anaya». Equipo Pedagógico Rosa Sensat. «Ciencias Sociales 
y Naturales». Experiencia. 2.°

«Anaya». Equipo Pedagógico Rosa Sensat. «Ciencias Sociales 
y Naturales». Experiencia 3.°

«Anaya». Fernando Lázaro Carreter. «Teoría y práctica de 
la Lengua». Lenguaje. 7.°

«Anaya». Femando Lázaro Carreter. «Teoría y práctica de 
la Lengua». Lenguaje. 8.°

«Magisterio Español». J. A. Palacios y otro. «Conquista del 
lenguaje». Lenguaje. 8.°

«Santiago Rodríguez». José Escalona Cazcarra y otros. «Cien
cias». Ciencias de la Naturaleza. 8.° (rústica).

«Santillana». Departamento Pedagógico Santillana. «Fulls de 
Treball. Contes A». Lenguaje Catalán. Preescolar.

«Santillana». Departamento Pedagógico Santillana. «Fulls de 
Treball. Contes B». Lenguaje. Catalán. Preescolar.

«Vicens-Vives». José María Agustí y otros. «Espiral». Mate
máticas. l.°

«Vicens-Vives». José María Agustí y otros. «Espiral». Mate
máticas. 2.°

«Vicens-Vives». Ortega y otros. «Historia contemporánea 
Orbe». Social. 8.°

3. Libros de biblioteca de aula (Orden ministerial de 2 de di-
diembre de 1974. Apartado 3.°).

«Everest». Equipo Lenguaje Everest. «Lector 8. Antología Li
teraria».' Lenguaje. 8.°

«Santillana». Departamento Pedagógico Santillana. «Con
tes A». Lenguaje. Catalán. Preescolar.

«Santillana». Departamento Pedagógico Santillana. «Con
tes B». Lenguaje. Catalán. Preescolar.

4. Otro material escolar (Orden ministerial de 2 de diciembre
de 1974. Apartado 4.°).

«Santillana». Departamento Pedagógico Santillana. «Cartells 
per a dramatització. Contes A». Lenguaje. Catalán. Preescolar.

«Santillana». Departamento Pedagógico Santillana. «Cartells 
per a dramatització. Contes B». Lenguaje. Catalán. Preescolar.

«Vicens-Vives». José María Agustí y otros. «Cuaderno de ac
tividades. Espiral 1». Matemáticas. l.°

«Vicens-Vives». José María Agustí y otros. «Cuaderno de ac
tividades. Espiral 2». Matemáticas. 2.°

18348 RESOLUCION de la Dirección General del Patri
monio Artístico y Cultural ñor la que se acuerda 
tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico artístico de carácter provin
cial de la Casa Raset, en Cerviá de Ter (Gerona).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos 
correspondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

1. ° Tener por incoado expediente de declaración de monu
mento histórico artístico de carácter provincial la Casa Raset, 
en Cerviá de Ter (Gerona).

2. ° Disponer, con arreglo al artículo 91 de la Ley de 17 de 
julio de 1958, que se conceda trámite de audiencia a los inte
resados, una vez instruido el expediente.

3. ° Hacer saber al Ayuntamiento de Cerviá de Ter que, se
gún lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 13 de mayo 
de 1933 y 6.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las obras 
qqe hayan de realizarse en el monumento cuya declaración se 
pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a cabo 
sin aprobación previa del proyecto correspondiente por esta 
Dirección General.

4. ° Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín Ofi
cial del Estado».

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guardo a V. S.
Madrid, 14 de junio de 1977.—El Director general, Antonio 

Lago Carballo.

Sr. Jefe del Servicio ae Protección del Patrimonio Artístico
y Excavaciones Arqueológicas.


